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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego aue ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
site BOLETÍN, dlsoondrár eme se 
fije nn eienjpiar én el sitio d̂e costnra-
bre. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente., 

Los Secretarlos cuidarán' de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenad amenté, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S , D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

v 
Se suscribe en la Intervención provincial 

(Palacio1 provincial)' particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntaralentós. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados munlcioales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y^anuncíps de todas ciases, 
1,(X) pesetas ia línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ñor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza" publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.)' 

A D V E R T E N C I A EDITORÍAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia orovlncia. por cuvo con 

düeto se pasarán a ia Administración 

de dicho oeriódíco (Real orden de 6 df 

Abril de 1859) H 
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habiéndose presentado la epizootia 
CIRCULAR NUM, 128 

Vlruela ovina en el ganado exis-
Eh* 611 e' t^rm^110 municipal de 
^ ourg0 Rangpp^ en cumolimiento 

^ l o prevenido en el ar ículo 12 del 
l i T ^ ^e^ame^to de Epizootias de 
3 ̂  Septiembre de i933 (Gaceta del 
te j .^ctu^reX se declara oficialmen-

aiclia enfermedad. 
t^08 an^males atacados se encuen-

a i l eoVi l l amuñ ío . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o del pueblo de 
Vi l l amuñ io , como zona infecta el 
valle S a n d í n y Las Navas y# zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el t é r m i n o mu
nicipal de E l Burgo Ranero. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el Capí
tulo X X X V del vigente reglamento 
de epizootias. 

León, 25 de Septiembre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Félix B a x ó 
• • ' • .• • • lO . •." . 1 • 

• • ' . . _ • , b o , 
CIRCULAR NUMERO 129 

Habiéndose pi ésentado la Epizootia 
de viruela ovina,,en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Santa Marina del Rey, en cumpli 
miento d é l o prevenido «m el a r t ícu lo 
12 del vigente Reglamento de Ep i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de Octubre) se dec lára I 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho- ^ 
sa los pueblos de Villavente y San | 
Mar t ín del Camino, del Ayuntamien-1 
to de Santa Marina del Rey, como j 
zona infecta Santa Marina del Rey 
y como zona de iñmun izac ió i j todo j 

el Ayuntamiento anteriormente c i 
tado. 

Las medidas sanitarias que vhan 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

. León , 26 Septiembre de 1942. 
. E t Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 
•i • •' ' ' '' O • i: • ' \. ' j ' 

Comisaria de invesíiáaciún F Vigilancia 

Relación de las licencias de caza 
expedidas por este Gobierno c i v i l 
durante el pasado mes de Agosto 
de 1942. 

T o m á s Fernandez Panlagua, V i l l a -
obispo de las Regueras. 

Pedro F e r n á n d e z González, León. 
Manuel Garc ía Travieso, San Justo 

de Cabanillas. 
Aurel io Mart ínez ^l^arez, Bembibre. 
Domingo Santos Osorio, Valdebim-

bre. ' 
Manuel Alonso Conde, Vi lo r ia d e 

Orbigo. 
Miguel Mart ínez Prieto, Riego de la 

v Vega. 
Agust ín F e r n á n d e z Bajo, Regueras 

de Arr iba . 



Raimundo Aparicio Carracedo, Gas-
t roca lbón . 

G e r m á n Gamacho Moreno, Vega 
de los Caballeros. 

Sebas t ián Gástelo Gastro, Zalami-
llas. 

José Alonso Alonso, Valencia de Don 
Juan. 

Benito Riol Madruga, Matanza. 
Prudendio N a c h ó n Mart ínez , V i -

llacelama. 
F r o i l á n Mart ínez Morán , Tora l de 

Fondo. 
Manuel Rabanal Galbón, Andarraso. 
Manuel García Arias, Vi l la r de San

tiago. -
José Rodr íguez García, Villanueva 

de la A b a d í a . 
Felipe Lozano Llanes, Santa Mar ía 
511 del P á r a m o , 
l i e n z o Franco Franco, Mátisilla 

del P á r a m o , 
iSPdorb F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Mon-
aotejos. 
Augusto Garc ía González, Oncina; 
ÁdolTó B u i t r ó n Vuelta, Toreno. 
Tor ib io Gómez Gorra!, í d e m . 
Francisco Velasco Alvarez, í d e m . 
E m i l i o de la Mata Pérez, í dem. / 
XftgM'Gonzábz Baró, L a m e r á . 
Nemesio Giménez Ferrez, Pola de 
n Górdón . 
Herminio Turrado -Villar, Valle de 

' la V a l d ü e r n a . 
Antonio Fe rnández de Celis, Ardon-
1 cinbs. • r ; • , ' ^ , 

Marcelo Vi l la Fuertes, León. 
Antonio Encina Santo T o m á s , León, 
Cayo Pastrana Morala, Valencia de 

Don Juan. 
Santiago Mart ínez Martínez, La Ba-

ñeza. 
Ricardo Taseón Alvarez, Mata l í ana 

de Torio . 
B e n j a m í n Miranda Tascón , Orzo-

naga. 
Miguel T a s c ó n Alvarez, Mata l í ana 

de Tor io . 
- Avelino Ba r r agán Chamorro, Lagu

na Dalga. 
Ramiro González Arenas, Utrero. 
Antonio González García, Osones. 
Domingo Campillo Diez, Cañ iza l de 

Ruedas. 
Doroteo Ataíz Serrano, í d e m . 
Enrique Alvarez Vega, Oterico. 
F iderofe -o Rodríguez, í dem. 
H|lÍQdoro. | o d o m A r i a | Diez, Lago O m a ñ a s . 

is fíi^m dracíañón, í dem. 
EraigdipQOrdásrGonzález, Xáem. 
Jesu 
j^rai^aio umasJLronza ez, iaer 
Blas Uárciá Anas, ídem. ,. í 

. edmA 

Santiago x\.lvarez González, í dem. 
Teófilo Fernandez Reyero, León-Pol-

vorines. . * 
Pedro Méndez Gallego, Villanueva 

del Condado. 
Amador ( González Fernandez , Sa-

hagún . ^ . 
Constantino Melcón González, León. 
Eduardo Llamas Castaño, í dem. 
Jesús Gallego Navares, E l Burgo Ra: 

ñ e r o . 
J o a q u í n González Fernandez, Sa-

h a g ú n . 
Fidel González F e r ñ a n d e z , idem. 
Jesús Robles González, Vegas del 

Condado. 
R a m ó n Fernandez García, í dem. 
Delmiro Laso Rodr íguez , ídem. 
Eulogio Diez García, Cerezales del 

Condado. , • 
Máximo Aller T o m é , Devesa de Cu-

r u e ñ o , 
Víctor Morán Pérez, La Majúa. 
Miguel Soto González, Sotico. 
Luis Fernandez Sotico, Benavides 

de Orbigo. 
Segismundo Santos Merino, C a m p ó 

de Vil lavidel . , 
MiguebGarcía Diez, Sabero. 
Manuel Franco, Fernandez , Vi l l a -

verde de la Abad ía , 
Benigno Lorenzana Fernandez , An-

t i m i o de Abajo, 
J u l i á n F e í n a n d e z Fierro, Villaverde 

de Mazarife, 
Nicanor Ror^guez Diez, Boña r . 
Severino Pertejo Campano, Vilecha, 
B e n j a m í n García Franco, Cuevas del 

Sil . • , • . " ; 
Manuel Robles García , Géras de 

C o r d ó n . 
Santiago Alvarez Sicardio, í dem. 
Isidro Diez Pérez,, Mataluenga. 
Valent ín Suárez Fernandez , Llamas 

de la Ribera. 
Miguel Fernandez San Mart ín, V i l l a -

nueva de Carrizo. 
Bernardino Bel t rán Ba rdón , Vi l l a r -

gusán . 
Felipe Pertejo Campano, Vilecha. 
Urbano González Rozas, Cuevas del 

Sil. 
Constantino Fernandez Robles, Sañ-

J i b á ñ e z de Rueda. 
Adriano G ó m e z Vil laboa Curiel, 

Azaniego. 
Marcelino González Avecilla, Cubí -

llaí> de Rueda. 
Eustaquio Prado de la Vega, Castro-

fuerte. 
T o m á s Lópiez Gómez, Toreno del 

Sil. 

Lamberto Martínez Vicente, Ca^ 
tuerte. 

Javier Santos Osorio, ValdeviiQ^r 
Agripino Martínez García, Vi l l a j^ 

bar: 
Heriberto Guerra Redondo, Astt)raa 
Gabriel González Barrio, San JUa " 

de la Mata. 
Eduardo Miranda Robles, Orzonaga 
Manuel González Alonso, Villanueva 
Pedro Abella Fernandez, Villabuena 
Antonio Seco Ares, Valdespino de 

Somoza. 
Mateo Serrano García , Val de San 

R o m á n . 
Rosendo del Barrio Rebaque, Celada 

de la Vega. 
Antonio Blanco Lamiqu i , Astorga. 
Eladio Ca lderón Alvarez , Castrillo 

de los Polvazares, 
F lo renc io 'Garc í a Sierra, Astorga. 
Mariano González Ordoño , Villa-

sinta. 
Florencio Cadenas Guerréro, Con-

forcos 
Bernardo González Carnero, Valde-
• ras. 

Hipóli to García^ Rodrigue?, Fuentes 
dé Garbajal. 

Santiago López García, Vil lamañán. 
Andrés González González, Congosto 
José María González González, idem 
Lorenzo Fernandez Flecha, Villa 

nueva del Arbol . 
Ismael R e b o r d i n o s García , San 

Adr ián del Valle, 
Anastasio T e m p ra ñ o Domínguez, 

Valderas. 
Antonio Domingo Prieto, Villasinta. 
F e r m í n Pablos Marcos, Gistierna. 
Pedro Pérez Huerga, Caballeros. 
Eutiquio Luengo Fernandez, Valver-

de Enrique. 
Mariano García Ruiz, Astorga. 
César García Gurieses, Valencia de 

Don Juan. 
Antonio Rodríguez Vicente, Ponfe-

rrada. 
Laudelino Gutiérrez García, La Er-

cina. 
Eduardo Juan Lorenzo, Villaman-

dos. : 
Restituto Ruano del Valle, Castiltaie-
E m i l i o G u z m á n Rodríguez, Vaí 

ras. 
Santiago Guzmán Rodríguez, 

silla de las Muía i . 
Aniceto Domínguez Valbuena, 

hagún . ... 
Ciriaco Macías Rodríguez, A U ^ ^ ^ 
Emil iano González Diez, a 
Donato Gaño González, ^eva-

Maa-

Sa-



Juan Diez Diez, La Utrera. 
Antonio Martínez Diez, Valdesama-

rio-
Melchor Diez y Diez, í dem, 
¡p ialecio Pariiagua ArgüeUo, Izagre. \ 
Viceate Navares Escanciano, A r m u -

Aquilino Serrano Mar t ínez , Izagre. 
Aníbal Fernandez Robles, Cerezales 

del Condado. 
Nicanor Fuertes Diéguez, Benavides, 
j^anuel Fuertes Diez, Idem. 
•Obnzalo González Nistal, León . , 
Manuel F e r n á n d e z Gutiérrez, í d e m . 
Antonio Ruíz Nieto, í d e m . 
Marcelino Ta garro d e Paz, Santa 

María del P á r a m o . 
Reftiigio Castrí l lo Castellanos, Ber-

ciano del P á r a m o . 
Benadio Alonso del Egido, ¡Santa 

María del P á r a m o . 
Floriano Castro Sarria, Gallegos de 

Curueño. 
Gabriel Castro Castro, Barf í l los de 

Curueño, 
Manuel Hidalgo Qu iñones , V i l l a -

feliz. 
Manuel Marcos Calzado, Laguna de 

Negrilos. 
Lino Pob lac ión Pérez, Graáefes . 
Manuel F e r n á n d e z López, Grandoso. 
Pedro Ares Blas, Valdespino de So-

moza. 
Alfredo Alvarez Alvarez, Vi l l a r de 

Santiago. 
Constantiao Alvarez Alvarez, Pala

cios del Sil. 
José González Valle, Paradela del 

Rio. 
Benjamín Sastre Benavides, Villares 

de Orbigo. -
Heraclío M o d i n o Villacé, Vi l la -

marco. 
francisco Lozano Mencía, Las Gra-

ñeras. 
^ío Diez Otero, Anllarinos. 
Antonio Presa Ramos, Puente Cas

ero (León). 
^ermán Miguélez C a s t a ñ o , Vi l l a -

marco. 
rrancisco Martínez Hidalgo, Bario 
p nes de la Vega. 
edro Crespo Carnicero, León. 
esús Morán Rodríguez, Ponferrada. 

' gustín Vega Alonso, Reyero. 
%atista Calvo Calvo, S a h a g ú n . 
0a(iuín Miguel Alonso L u c i ñ a n a , 
León. 

^(Sl0r Alonso L u c i ñ a n a , León, 
^gündo Vázquez del Valle, Caca
r l o s . 

Marcelo Alvarez Fiórez, Robledo de 
Tor io . 
Luis Pérez Muñoz, Mansí l la de las 
Muías . 

Julio Sierra Marcos, Valderas. 
Virgi l io González R o d r í g u e z , La 

Magdalena. 
F í d e n c i a n o Fernández López , San 

Adr i án del Valle. 
Pedro Alvarez García, Sueros. 
Alvaro Francisco Rosa,* Felechares. 
José Morán García, Toral de Fondo. 
Faustino Reguero Castro, Vi l lamarco 
Juan Manuel Carrera García , Tro-

bajo del Camino, 
José Oblanca Juárez , Vil labalter . 
Evaristo Oblanca Juá rez , i d . 
Francisco Tr igal Prieto, San Mar t in 

del Camino. 
Manuel F e r n á n d e z Gu t i é r r ez , Lo-

renzana. , • 
Emigdio Prieto Alvarez, Valdevim-

bre. 
Ubaldo Cabreras Garrido, Bena-

zolve. . 
Evaristo F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Ar-

inunia. ' 
Erundino González García , San t ibá-

ñez de la Lomba. 
El ic ío Melcón García , i d . 
Casimiro de la Torre Pérez, León . 
Benito Alonso González, Castrí l lo de 

la Ribera. 
Pascas ío Criado Arroyo, León . 
P o t a m í o Torbado Rojo, León. 
José Cabañe ros Oteros, León . 
J o a q u í n García Pérez, León . 
Andrés Vega O r d á s , Vi l la r ín de 

Ó m a ñ a . 
Sandalio Acevo Robla , Robledo 

O m a ñ a . 
Heracl ío Alonso F e r n á n d e z , R iaño . 
Sever íano Juan Miguélez, San Pedro 

de Pegas. 
Pedro García Vaca, ídem. 
Emi l io F e r n á n d e z Cordón , Veguelli-

de Orbigo. 
Eduardo Tagarro Casado, Santa Ma

r ía del P á r a m o . 
Francisco Gallego Alvarez, Valderas. 
Mauricio Baños Rueda, E l Burgo 

Ranero. 
José F e r n á n d e z Prieto, ídem. 
Teófilo Panlagua ArgüeUo, Vega-

rienza. 
Francisco Canseco Sabugo, ídem. 
Arg ími ro López F e r n á n d e z , V i l l a -

rratel. 
Servando Mar t ínez Tapia, Cañizal 

de Rueda. 
Afrodisio Yugueros Cubr ía , Vi l l a r -

m ú n . 

3 

Geremías Coca Caso, V i l l a r m ú n . 
Epi fan ío Z a p i c o Campos, V a l d u * 

vieco. 
Emi l io de Lario Lamadrid , í d e m . 
Victoriano Aláiz Nicolás, idem 
.Germán Aláiz Nicolás, idem 
Claudio Rodríguez Sánchez , Sorribps 
Eulogio Posada Hernández , Algadefe 

de la Vega. 5 
Francisco Javier F e r n á n d e z May^o 

ídem. Bí 
Laureano F e r n á n d e z F e r n á n d e z , S^ji 

Andrés del Rabanedo. gj 
Manuel Pérez Velasco, Toreno delíjijl. 
Ulpiano Santos Panera^ Valdeart&yL 
Secundino Llórente Ortiz, C a m p d , ^ 

Vi l l av íde l . . , . ) 
Eut imio García Sánchez , Hospijgl 

de Orbigo. 
Francisco Rodríguez Arias, Ponfe

rrada. . . 
Emi l io Prieto Gercia, Villamarcq> , 
Gabriel Reguero Prieto, i d . .qf3 
Arcadio Tejerina Sánchez , Sorr^s^. 
Paulino Cano de Pablos, Cistifirrp^. 
Leoncio Alonso Fonfría; Posad^f/lp 

Solana. , „ y ^ 
Qregorio F e r n á n d e z Víllatrigo^0Yí-

llaquejida. , ?AÚh 
(Se con íin «0^(^13 

\ m m Nacional del TrUa» aü 
üJeM 

Jefatura provincial de León 

De conformidad con l o dispuesto 
en el a r t í cu lo 3.° del Decreto^de la 
Presidencia de fecha 31 de JuH^ ú l 
t imo, por el l imo . Sr. D e l e g a ^ 1 ] ^ -
cíonal del Servicio Nacionaf^SM 
Trigo, previa propuesta de e s t á ^ í f i -
tura, han sido fijados los sígiñéifMi 
precios de harina para el p r ^ r i ^ B 
mes de Octubre: ^ ¿ " ^ b 

Harina para consumo prouitñnaf* 
Harina de trigo, 123,22 p ^ f k s 

quintal mét r ico . , 'P 
Idem de centéño, 123,21 idlffáe^ft. 
Idem de maíz exótico, 123, 

ídem. 
Harina para canje 

Harina de trigo, 101,00 
quintal mé t r i co . 

Idem de centeno, 99,00 i d . í dem. 
Los , precios seña lados anterior

mente para las distintas clases de 
1 harina, se entienden éri fabrica y 
t sin envase. 598 n a i 
j Por Dios, E s p a ñ a y su ReVSi8^$tf 
I Nacional Sindicalista. i BÍ ^ziuo 
i León, 25 de Sep t i émbré efe 
| El Jefe provincial , Ricardolíífl$íVIÍ£ 

n&rnifga 
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Adfflirislración •oiicípai 
Ayuntamiento de 

Casttocalbón 
Aprobado el presupuesto munic i -

v pal ordinario p a r a el ejercicio 
de 1943, de este Ayuntamiento, que
da expuesto al publ icó por espacio 
de quince d ías , durante los cuales 
y otros quince más , pueden formu
larse las reclamaciones que se con
sideren pertinentes ante este Ayun
tamiento o ante la Delegación de 

/ Hacienda de la provyicia, según se 
halla prevenido por el Estatuto Mu
nic ipa l vigente. 

Cas t roca lbón , 26 á e Septiembre 
de 1942.--É1 Alcalde, Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo 

ConfeCcionad.as las cuentas mun i 
cipales correspondientes a los ejer
cicios económicos de 1939, 1940 
y 1941, se encuentran expuestas al 
p ú b l i c o en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, cotí todos sus justifi
cantes, durante el plazo de quince 
días , a los efectos de oír reclatna-
ciónes . | 

Hospital de Orbigo, 25 de Sep
tiembre de 1942.—El Alcalde, Pedro 
Mal i l la . 

nes generales siguientes; Ser esnañoL 
mayor de 24 años y menor de 41, os
tentar t í tu lo de Bachiller, Perito 
Mercant i l , Maestro o similar. 

D e m á s condiciones y programas, 
en estas oficinas de Secretar ía . T iem
po de recepc ión de instancias, trein
ta días naturales, a par t i r de l 'd ía si
guiente al de la inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las preferencias son las estableci
das en la Ley, con el porcentaje en 
ella determinado para Mutilados, 
excombat íen tes , hué r fanos de gue
rra o perseguidos y libres. 

Villafranca del Bierzo, 24 de Sep
tiembre de 1,942.—El Alcalde, (ile
gible). 

AdmínístmcíoD de Instiiia 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Solicitado por D, Francisco Eche
va r r í a Mendizába l y D. Eduardo 
González Vi l lar , au tor izac ión para 
la cons t rucc ión de unas edificacio
nes con destino a fábrica de ovoides 
en calle sin nombre, sita entre la del 
General Gómez I^úñez y Mola y Ela 
dia Bail ina, respectivamente, se abre 
un per íodo de veint^ d ías naturales, 
para que durante los cuales puedan 
los vecinos a quienes afecta el ejer. 
cicio de esa industria, presentar ante 
esta Alcaldía las reclamaciones que 
estimen conducentes a su derecho. 

Ponferrada, a 23 de Septiembre 
de 1942—El Alcalde, (ilegible). 

N ú m . 458.-18,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

En sesión celebrada el d ía 19 de 
los cprrientes, se a c o r d ó sacar a con
curso la plaza de Jefe de Arbi t r ios 
de esta vi l la , con el sueldo anual de 
cinco m i l pesetas, con las condicio-

Juzgadq de primera instancia de León 
Don Gonzalo Férnár idez Valladares, 

Juez de primera instancia del par. 
t ido de León . 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos que a c o n t i n u a c i ó n se expre
sa, se ha dictado la sentencia que 
contiene los siguientes encabeza
miento y parte dispositiva: 

«Sentencia . — E n la ciudad de 
León, a dieciséis de Septiembre de 
m i l novecientos, cuarenta y dos.— 
Vistos por el Sr. D. Gonzalo F e r n á n 
dez Valladares, Juez de primera ins
tancia del partido de León, los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo pro
movidos por el Banco de Bilbao, 
^ucursal de León, S. A., representa
do por el Procurador D. Nicanor 
López, con la d i recc ión del Letrado 
D. Publio Suárez López, contra don 
Pablo de Azcárate y Flórez, cuyo 
domici l io en E s p a ñ a se desconoce, 
igno rándose su actual paradero, so
bre pago de seis m i l pesetas, intere
ses y costas; y 

Fallo.—Que iebo mandar y man
do seguir la ejecución adelante has
ta hacer trance y remate en los bie
nes reembargados a D.. Pablo de 
Azcárate y Flórez y con su producto 
pago total al Banco de Biljbao, Su
cursal de León, dé las seis m i l pese
tas de pr incipal origen de este ejecu
tivo, intereses de esa suma a razón 
del 4 por 100 anual desde el dieciséis 
de Julio, fecha de presen tac ión de 
la demanda y costas causadas y que 
se causen, en todas las que se con

dena expresamente a dicho deman
dado. 

Así por esta m i sentencia, qu>^ 
notif icará a 1 ejecutado me<tian^ 
edictos en los Boletines Oftciales ^ 
Estado y de esta provincia. por as, 
tenerlo interesado el ejecutante ^ 
referencia, lo pronuncio, mando 
firmo. —Gonzalo F e r n á n d e z Valla 
dares .—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado- D. Pablo de Azcárate 
y F lórez que se halla deélarado en 
rebeldía , se publica dicha sentencia 
por medio del presente edicto. » . 

Dado en León, a dieciséis de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y dos.—Gonzalo F. Valladares.— 
Secretario, Valent ín Fe rnández . 

N ú m . 459.—58,00 ptas. • 

Cédula de citación 
Mielgo, Angeh cuyas demás cir

cunstancias y paradero actual se 
ignora, c o m p a r e c e r á en té rmino de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Astorga, con el fin de ofre
cerle el procedimiento del artícplo 
109 dé la Ley de Enjuiciamiento cri
mina l en sumario h ú m e r o 59 de 
1942, por lesiones a la esposa del, 
mismo, Rosenda Garqía Gárcía, ve
cina de Tejados, con el apercibi
miento que de no comparecier le pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Astorga, 24 de Septiembre de 1942. 
— E l Secretario jud ic i a l , P. H. , Ra
m ó n de la Fuente. 

Requisitoria 
T o m á s Romeo, Andrés , de 37 años,, 

casado, hijo de Andrés y de Manue
la, natural de Zaragoza, vecino últi
mamente de Gijón, Casimiro Velas-
co, 22, 2 0, hoy en ignorado pafade
ro, incurso en los números 1,° y 3-
del a r t ícu lo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal , comparecerá ea 
este Juzgado de Ins t rucc ión de León 
en t é r m i n o de diez días, a consti
tuirse en pr is ión contra el mismo 
decretada con esta fecha en el su
m a r i ó 571 de 1941, seguido por esta
fa contra dicho sujeto, apercibiéndb-
le que si no l o verifica será declara
do rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y orden 
a la Pol ic ía jud ic ia l la busca y cap
tura de aludido individuo que | | 
ser habido deberá ingresar en la 
s ión del partido a disposición de e 
Juzgado. . ¿ 

Dado en León, a seis de A|0¿oS.. 
m i l novecientos cuarenta ^ rtíta' 
Gonzalo F. Valladares— 
rio judic ia l , Valent ín Fernanu 


